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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

26 ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo Plenario inicial aprobatorio del ex-
pediente de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremen-
to del valor de los terrenos de naturaleza urbana, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

«1. Modificación el artículo 15.1, de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto so-
bre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:

Donde dice:

“Los sujetos pasivos están obligados a practicar declaración-autoliquidación del im-
puesto y a ingresar su importe en la entidad bancaria que la Administración Municipal de-
signe, en los plazos siguientes:”.

Debe decir:

”Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración del impuesto, en virtud
de la cual la Administración practicará en su caso la correspondiente liquidación y a ingre-
sar su importe en la entidad bancaria que la Administración Municipal designe, en los pla-
zos siguientes:”.

2. Modificación el artículo 15.2 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto so-
bre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:

Donde dice:

“En el caso de las transmisiones ‘mortis causa’ que se mencionan en la presente orde-
nanza, la bonificación deberá solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorrogables por
otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no
obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su comprobación y la
práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de dichos plazos, el suje-
to pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado siguiente de este
artículo, presente la correspondiente declaración tributaria”.

Debe decir:

“En el caso de las transmisiones ‘mortis causa’ que se mencionan en la presente orde-
nanza, la bonificación deberá solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorrogables por
otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no
obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su comprobación o para
los supuestos del apartado siguiente de este artículo, presente la correspondiente declara-
ción tributaria”.

3. Modificación el artículo 16 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:

Donde dice:

“La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso que al
efecto facilitará la Administración Municipal, y será suscrito por el sujeto pasivo o por su
representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, tarjeta de re-
sidencia, pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, fotocopia del último recibo del impuesto sobre
bienes inmuebles; y copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que
conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición y, tratándose de transmisiones
por causa de muerte, además, duplicado o fotocopia del escrito dirigido al abogado liquida-
dor del impuesto sobre sucesiones y donaciones o justificante acreditativo de haber practi-
cado autoliquidación del mismo”.



VIERNES 25 DE AGOSTO DE 2017B.O.C.M. Núm. 202 Pág. 81

B
O

C
M

-2
01

70
82

5-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Debe decir:
“La liquidación se practicará por la Administración Municipal, en virtud de declara-

ción presentada por el sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con
ella fotocopia del DNI o NIF, tarjeta de residencia, pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, fo-
tocopia del último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles; y copia simple del docu-
mento notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origi-
na la imposición y, tratándose de transmisiones por mortis causa, además, duplicado o
fotocopia del escrito dirigido al abogado liquidador del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones o justificante acreditativo de haber practicado autoliquidación del mismo.

Asimismo la Administración practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos
imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.

Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán íntegra-
mente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos
procedentes”.

4. Modificación el artículo 17 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:

Donde dice:
“Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de

derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará
declaración ante la Administración Tributaria Municipal dentro de los plazos señalados en
el artículo 24, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada
en el artículo 25, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si la Adminis-
tración Municipal considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que
notificará al interesado”.

Debe decir:
“Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de

derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará
declaración ante la Administración Tributaria Municipal dentro de los plazos señalados en
el artículo 15, acompañando la documentación pertinente en que fundamente su pretensión.
Si la Administración Municipal considera improcedente lo alegado, practicará liquidación
que notificará al interesado”.

5. Eliminar los artículos 20 al 23 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto so-
bre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana que eran los siguientes:

“XI. Comprobación de las autoliquidaciones

Art. 20. 1. La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los
valores atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación,
practicará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los erro-
res aritméticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes, en
su caso. Asimismo, practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles
contenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.

Art. 21. Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los
recursos procedentes.

Art. 22. Los sujetos pasivos podrán instar a la Administración Municipal su confor-
midad con la autoliquidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo
indebidamente ingresado antes de haber practicado aquella la oportuna liquidación defini-
tiva o, en su defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para de-
terminar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación como el derecho a la devolu-
ción del ingreso indebido. Transcurridos tres meses desde la presentación de su solicitud
sin que la Administración Tributaria notifique su decisión, el obligado tributario podrá es-
perar la resolución expresa de su petición o, sin necesidad de denunciar la mora, conside-
rar desestimada aquella, al efecto de deducir, frente a esta resolución presunta, recurso de
reposición previo al recurso contencioso-administrativo.

Art. 23. La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos pasivos para que
aporten en el plazo de treinta días, prorrogables por otros quince, a petición del interesado,
otros documentos necesarios para establecer la liquidación definitiva del impuesto, consti-
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tuyendo infracción simple el incumplimiento de los requerimientos en los plazos señalados,
cuando no opere como elemento de graduación de la sanción grave, de conformidad con lo
establecido en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección”.

6. Renumerar el artículo 24 pasando a ser el artículo 20 de la ordenanza fiscal regu-
ladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana».

En Algete, a 9 de agosto de 2017.—El alcalde-presidente, Cesáreo de la Puebla de
Mesa.

(03/27.627/17)
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